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gastos de este Capitulo hasta el 30 de 
junio del aiío en curso. 

Artículo 2o El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a seis de junio de 
mil novecientos diez y ocho.-Año 1099 
de la ludependencia y 6()9 de la Fede
ración. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)- noMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Públicu,-(L. S.)-n. GONZÁLEZ RINCO
NES. 

12.700 
Decreto de 7 de junio de 1918, poi' el 

cual declárase motivo de duelo pú
blico el fallecimiento del Excelentí
.~imo Señor Doclol' Ramón M. Val
dés, Presidente de la República de 
Panamá. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIUENTE PROVISIONAL OE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 19 Declárase motivo de 

duelo público el fallecimiento del Ex
celentísimo Señor Doctor Ramón M. 
Valdés, Presidente de la República de 
Panamá, acaecido el día 4 de los co
t-rientes en la Capital de la misma Re
pública. 

Artículo 2° El Pabellón Nacional 
se izará a media asta por el término 
de tres dias, contados desde esta fecha, 
en todos los edificios públicos de esta 
ciudad. 

Articulo 39 Por órgano del Minis
terio de Relaciones Exteriores se en
Yiará copia de este Decreto a la Secre
taría de Relaciones Exteriores de la 
República de Panamá. 

Artículo -19 El Ministro de Relacio
nes Exteriores queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Exterio
l'cs, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los siete días del mes de junio de mil 
novecientos diez y ocho.- Año 109" de 
la Inrl<'pcndencia y 6(}'1 de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUST1LLOS. 
Refrendado.-El Ministerio de Relacio
nes Exteri0res,-(L. S.)-V. MosQUERA. 

12.701 
Ley de Telégr~f os y 1'eléf o nos de l. de 

junio de 1918. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE TELEGRAFOS Y TELEFONOS 
'PITULO I 

UISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 19 El establecimiento de 
los telégrafos y teléfonos en Venezue
la, por cualquier sistema de comuni
cación eléctrica, inventada o por in
ventarse, e's de la exclusiva competen
cia del Gobierno Nacional, y su direc
ción superior correrá a cargo del Mi
nisterio de Fomento. 

Artículo 2o La Nación sufragará 
todos los gastos que exi~iere el man
tenimiento de los servicios telegráfico 
y telefónico federales, y en consecuen
cia, la Ley de Presupuesto deter,mi
nará las asignaciones que este ramo 
hiciere indispensables. 

Articulo 39 El Gobierno Nacional 
es el único que podrá construir lkleas 
telegráficas en la forma y sistema que 
a bien tenga y para los usos que esti
me convenientes. Por excepción, po
drán construir y tener lineas telegrá
ficas especiales, y únicamente para su 
servicio, las compañías ferroviarias y 
de cables aéreos establecidas o que S( 
establezcan, si para ello obtuvieren 
permiso del Ejecutivo Federal, y los 
que las tengan establecidas en virtud 
de contratos aprobados por el Congre
so Nacional. 

Artículo 4. Sólo el Ejecutivo Fede
ral podrá, a su arhitrio,construir lineas 
tclef ónicas; pero mediante petición de 
los interesados o por contrato especial 
puede permitir la construcción de lí
neas de tal naturaleza, las cuales se
rán sometidas en todo caso a los re
quisitos <¡ne establece la presente Ley 
y que establezcan sus respectivos Re
glamentos. 

Artículo 59 Todas las lineas telef ó
nicas establecidas en el Territorio de 
la República, bien sea por yirtu<l. de 
contratos, vigentes o ya fenecidos, bien 
por autorización oficial, y las que se 
rnnstruy<'rcn en lo sucesivo, quedarán 
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sometidas a las disposiciones que pau
tan esta Ley y su Reglamento. 

l.Jnico. Los contratos celebrados por 
los Gobiernos de los Estados o por las 
MUl_,lcipalidades antes de la promul
gacÑ!ln de la actual Constitución, y que 
aún estuvieren en vigor, continuarán 
rigiendo en lo que concierne a las lí
neas respectivas; pero se aplicarán a 
éstas las disposiciones de la presente 
Ley y los Reglamentos, en cuanto no 
lo impidan las estipulaciones de los 
reí eridos contratos. Fenecidos éstos, 
quedarán las líneas sometidas a todas 
las disposiciones legales y reglamen
tarias. A tal ef eeto, el Poder que haya 
sancionado cada contrato, debe par
ticiparlo en su oportunidad al Minis
terio de Fomento. 

Artículo 69 Los Gobiernos de los 
Estados de la Unión, previo permiso 
del Ejecutivo Federal, podrán esta
blecer líneas telefónicas oficiales den
tro de los limites de su jurisdicción, 
siempre que dichas lineas no perju
diquen la buena comunicación de la 
red de los telégrafos y los teléfonos 
federales, ni comuniquen localidades 
ya enlazadas entre sí por lineas lele
gráficas o telefónicas nacionales, ni 
perjudiquen intereses de terceros, de
biendo en lodo caso dichas lineas ser 
destinadas al servicio oficial. 

Artículo 79 También las Municipa
lidades podrán establecer para el ser
vicio oficial líneas telefónicas de co
municación urbana y distrital única
mente, siempre que obtengan permiso 
del Ejecutivo Federal y dichas lineas 
no enlacen, por ningún motivo, loca
lidades lª unidas a la red telegráfica 
o telefonica nacionales y respeten 
contratos vigentes. 

Artículo 89 Todos los habitantes 
del territorio venezolano pueden co
rresponderse por medio de los telégra
fos y teléfonos que estableciere el Go
bierno Federal, a quien queda atri
buida la facultad de impedir la comu
nicación y la circulación y entrega de 
los despachos, de cualquiera natura
leza qu<' ellos sean y que a su juicio 
considere contrarios al orden púhlico, 
a la seguridad individual y a las Leyes 
y buenas costumbres. 

Por virtud de esta facultad queda 
l'eservado al Ejecutivo Federal el de
recho de ejercer, por medio de sus 
empleados, la censura de las comuni
tacioncs teiegráficas cuando así lo re-
4uiera el interés del orden y la segu-

ridad pública. En tales casos podrá 
retardar y aun detener los telegramas, 
asi los que circulen por sus lineas en 
el territorio nacional, como los desti
nados al exterior o procedentes de él, 
estableciendo reglas especiales para el 
ejercicio de la censura. Esta podrá 
abrazar, junto con las comunicaciones 
telegráitloos -terrestres, las ,cable,wáfl
cas y las radiográficas. 

Unico. Esta f acuJlad la ejercerá el 
Ejecutivo Federal conforme a los res
pectivos Reglamentos. 

Articulo 99 El Ejecutivo Federal po
drá adherirse a la Convención Tele
gráfica Internacional para los fines de 
la comunicación exterior, suscribir 
fllTeglos con los demás países y ejecu
tar esos arreglos cuando ellos se refie
ran al enlace de las lineas con las de 
naciones linútrofe.s, dando cuenta al 
Congreso Nacional. Podrá asimismo 
celebrar convenios referentes a la co
municación radiográfica y telefónica 
con el exterior. 

TITULO 11 
ORGAi.'HZACIÓN DE LAS OFICINAS 

Articulo 10. En la Capital de la Re
pública habrá una Dirección General 
de Telégrafos y Teléfonos Federales, 
servida por un Director y dotada de 
los demas fundonarios que sean in
dispensables al buen servicio y con las 
atribuciones que el Ejecutivo le seña
lará. En la misma capital, además, y 
anexa a la Dirección General, habrá 
una Estación Central, y en cada una 
de las poblaciones de la República que 
al afecto escoja el Ejecutivo Federal, 
una Estación u Oficina Telegráfica. 
Esta Estación Telegráfica servirá tam
bién de Oficina Telefónica, donde exis
tiere este servicio mantenido por el 
Gobierno. 

Artículo 11. Toda Estación Tele
gráfica esta1·á dotada de un Jefe, por 
lo menos, y del personal que la impor
tancia de la Oficina exigiere. El Eje
cutivo Federal determinará las funcio
nes y obligaciones de los empleados de 
las Estaciones Telegráficas. 

Articulo_ 12. El ramo de Telégrafos 
y Teléfonos lo representará el Minis
tro de Fomento, y en los casos en que 
este funcionario lo disponga, el Direc
tor General; el primero es el órgano 
del Ejecutivo Federal y el segundo 
del Ministerio de Fomento. 

Articulo 13. El Director General de 
Telégrafos y Teléfonos Federales es el 
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superior inmediato de las Oficinas del 
ramo para todo lo relativo a su servi
cio interno, y es, por lo tanto, el inme
diato responsable ante el Ministerio 
de Fomento de la conservación de las 
líneas, de la buena, marcha de las Ofi
cinas y de las faltas que por toleran
cia suya cometieren sus empleados. 

Artículo 14. El Director General, el 
Jefe y los Operarios de las Estaciones 
y los demás funcionarios del ramo, 
serán nombrados por el Ejecutivo Fe
deral, con excepción de los guardas y 
repartidores, que los nombrará el Di
rector General, a propuesta de los res
pectivos Jefes de Estación y previa 
aprobación del Ministerio de Fomento. 

Artículo 15. Para ser Director Ge
neral del ramo o ejercer funciones o 
empleo en la red, se requiere la condi
ción de ser venezolano por nacimien
to o por naturalización; en este último 
caso, sólo se podrán ejercer cargos se
cundarios. 

Articulo 16. Asi como el Ejecutivo 
Federal tiene la facultad de crear Ofi
cinas Telegráficas en donde las nece
sidades de la comunidad lo exigieren, 
y de modificar o trasladar cualesquie
ra de las ya existentes, también puede 
suprimir las que, a juicio de la Direc
ción General del ramo, no llenen el 
objeto para que fueron creadas. 

TITULO III 
CONSTRUCCIÓN DE LlNEAS 

Articulo 17. Las construcciones de 
líneas nacionales, asi telegráficas como 
telefónicas se harán, en cada caso, por 
disposiciones especiales del Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 18. El establecimiento de 
lineas telegráficas y telefónicas, sea 
cual fuere la autoridad o persona de 
quien dependan, se hará conforme a 

•un Reglamento Nacional de instala
ciones eléctricas, para los efectos de 
la eficacia y el secreto de las comuni
caciones y seguridad de los edificios y 
habitantes. 

Incumbe al Ejecutivo Federal, por 
órgano de los Ministerios de Fomento 
y de Relaciones Interiores, dictar el 
Reglamento referido, y a las Munici
palidades tomar cualesquiera otras 
disposiciones sobre el particular, en lo 
referente a ornato d" poblaciones. 

Articulo 19. La autorización a que 
se refiere el articulo 4° se dará por Re
solución del Ministerio de Fomento, si 
se trata de líneas para el servicio pri-

vado de una Empresa o un particular, 
y por contrato cQn el mismo Despacho 
cuando la linea o líneas se destinen al 
servicio del público. 

Articulo 20. No se considerarán li
neas particulares las que directamente 
o por medio de otras lineas, permitan 
la comunicación entre poblaciones, es
tén li~adas o no, por lineas nacionales. 

Articulo 21. La autorización para 
el establecimiento de lineas telef óni
cas es revocable en todo tiempo. 

Articulo 22. Toda empresa telefó
nica, establecida con anterioridad a la 
presente Ley, y cuyo contrato no la 
exonere del pago de impuestos nacio
nales, o que se establezca en lo suce
sivo al servicio del público para co
municar poblaciones, ligadas o no por 
lineas nacionales, está af cela al pago 
de un impuesto nacional, que se co
brará en proporción del movimiento 
de conexiones entr e las mismas po
blaciones. 

Unico. El impuesto nacional no ex
cluye el derecho de las Municipalida
des a cobrar a las mismas Empresas 
patentes de industria y cualquiera otro 
impuesto que les corresponda. 

Articulo 23. Las lineas te1ef ónicas 
particulares estarán afectas al pago 
de un impuesto nacional, que no ex
cederá de un bolívar por kilómetro y 
por año. 

Articulo 24. Los Reglamentos de
terminarán todo lo relativo al cálculo 
y percepción de los impuestos estable
cidos en los artículos precedentes. 

Articulo 25. En los contratos para 
establecimiento de líneas telefónicas 
públicas se fijarán por convenio de las 
parles las tarifas, el monto del im
puesto nacional que ha de satisfacerse 
y los requisitos para la revisión de las 
unas y del otro, de acuerdo con el mo
vimiento de las Empresas. 

Artículo 26. El Gobierno Federal 
podrá adquirir en beneficio de la Na
ción cualesquiera de las líneas telef ó
nicas que hubieren sido instaladas en 
el país y en virtud de permisos otor
gados después de la promulgación de 
fa Constitución vigente, y previa in
demnización. 

Artículo 27. Todo el que construya 
lineas telegráficas o telefónicas sin au
torización expresa del Ejecutivo Fe
deral sufrirá una multa de dos mil bo
lívares (8 2.000) o prisión proporcio
nal, además de la pérdida de los ma
teriales que hubiere empleado en la 
instalación. 
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TITULO IV 
mm lELEliR,\l'l<:A )' mm TEl,EFÓNlCA 

,\l'lirulü 28. Para el mejor servicio 
lit> las Estaciones Telegráficas el Eje
t·utivo determinará los Circuitos en 
que deba dividirse la Red Telegráfica 
Nacional. Asimismo podrá proceder
se con respecto a la Red Telefónica del 
país, si su incremento lo hiciere ne
cesario. 

TITULO V 

OE LA TARIFA 

Artículo 29. El Ejecutivo Federul 
queda autorizado para dictar la tarifa 
coucemienle a los telegramas que cur
sen por las lineas f cderales, así como 
para fijar lu cuota de arrendamiento 
de los teléfonos f e<ll'rales que por su 
ruenta instule en la República. 

;\rliculo 30. Gozurán de franquicia 
JHlt'a su trasmisión por las lineas tele
t:1ri1ficas fede rales las comunicaciones 
sobrt> asuntos del servicio público que 
dirijan, en el ejercicio de sus atribu
ciones, los funcionarios de la Nación 
o de los Esta<los. 

Artículo 31. Gozarán asimismo de 
la franquicia las respuei.tas que por 
telégrafo den los particulares a fun
cionarios oficiales, en asuntos de in
lrri\s público. 

Articulo 32. Pueden gozar también 
de la franquicia telegrafica, o de re
baja en la tarifa, los Institutos, Corpo
raciones y empresas, a las cuales otor
gue tales ,·enlajas el Ejecutivo Fede
ral. 

Articulo 33. La franquicia telegrá
fica, en lo que respecta a los funciona
rios, empleados, Corporaciones, Insti
tutos y empresas que gozan de ella, 
puede ser absoluta, o limitada. La ab
soluta com1lrende toda la correspon
dencia telegráfica del funcionario, sea 
cuales fueren el asunto sobre que ver
se, la persona a quien vaya dirigido, y 
el número de palabras de que conste el 
telegrama. En la franquicia limitada se 
tendrá en cuenta, para su efectividad, 
el asunto, el destinatario, el número 
<le palabras y la urgencia de la comu
nicación. 

Artículo 3t. Sólo gozarán de fran
quicia absoluta el Presidente de la Re
pública, el Comandante en Jefe del 
Ejército, los l1inistros del Despacho, 
el Gobernador del Distrito Federal, el 
Secretario General del Presidente de 
la República, el Secretario General del 
Comandante en Jefe del Ejército, y los 

miembros de las Cámaras Legislati
vas, desde el comienzo hasta el térmi
no de la inmunidad. 

Articulo 35. Los Reglamentos fija
rán circunstanciadamente los requisi
tos para la obtención y el uso de la 
franquicia limitada y de la rebaja so
bre la tarifa. 

TITULO VI 
DE LA CONTABILIDAD 

Articulo 36. El Ejecutivo Federal 
queda autorizado para establecer una 
Contaduría de Telégrafos y ·Teléfonos 
Federales, dotada de un Contador-Ca
jero y de los demás empleados y Ofi
cinas que a su juicio sean necesarios, 
tanto para efectuar la recaudación de 
los ingresos del ramo, como para ha
cer los pagos que por tal conduelo 
deba satisfacer la Tesorería Nacional 
para cubrir el presupuesto de los em
pleados del Telégrafo y del Teléfono, 
y los gastos de conservación de las li
neas, de la manera que lo establezca 
el respecti"o Reglamento. 

Artículo 37. El Ejecutivo Federal 
determinará las atribuciones y obliga
ciones de los empleado<; Je la Conta
duría a que se refiere el artículo an
terior. 

Artículo 38. La Oficina de la Con
tadw'ia del Telésrafo es de recauda
ción, y de todo mgreso el Contador
Cajero dará cuenta exacta al l\1iniste
rio de Fomento, en los lapsos y forma 
que prescribe el Reglamento de esta 
Lev, para los efectos de la integral 
coñsignación de los productos del ra
mo en la Tesorería Nacional. 

Artículo 39. El Ejecutivo Federal 
podrá disponer la recaudación de los 
productos del ramo en In forma que 
lo estime más convenienle. 

TITULO VII 
MATERIALES, APARATOS Y ELEMENTOS 

• DE BATERÍA 

Articulo 40. El Ejecutivo Federal 
dictará en el Reglamento de esta Ley 
las disposiciones concernientes a este 
servicio, a fin de atender con la efica
cia indispensable las necesidades de 
la perfecta conservación de las líneas 
telegráficas y telefónicas oficiales del 
país. 

TITULO VIII 
DIPLOMAS DE TELEORAFISTAS 

Articulo 41. Hay tres clases de te
legrafistas, denominadas así: prime-
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,ra, segunda y tercera, determinadas 
por los respectivos diplomas. 

Artículo 42. Corresponden a la ter
cera clase los telegrafistas que han 
terminado estudios '1 sido aprobados 
en las materias exigidas, pero que no 
poseen la expedición necesaria en ofi
cinas de gran movimiento; a la se~un
da, los que pueden servir en oficmas 
de mayor trabajo, sin poseer conoci
mientos técnicos superiores a los ge
nerales; a la primera, los que han ad
quirido conocimientos especiales en el 
ramo, y pueden desempeñar servicios 
técnicos de importancia. 

Los reglamentos determinarán los 
requisitos indispensables para la ob
tención de los diplomas de telegra
fistas. 

Articulo 43. La Escuela Nacional 
de Telegi·afía es el único Instituto des
tinado a la preparación de lelegrafis-

. tas para el servicio de los Telégrafos y 
Teléfonos Federales, y funcionará por 
periodos que se determinarán en los 
Reglamentos. 

Corresponde al Ejecutivo Federal 
ponerla en actividad o suspenderla 
temporalmente, según se haga sentir 
la escasez o la sobreabundancia de te
legrafistas disponibles. 

Artículo 44. La Escuela Naciomil 
de Telegrafía funcionará en la Capital 
de la República. El Director depen
derá inmediatamente de la Dirección 
General del Ramo y será nombrado 
por el Ejecutivo Federal, por órgano 
del Mimsterio de Fomento. 

TITULO IX 

DISPOSICIONES DISCIPLINARIAS 

Artículo 45. Las faltas que cometan 
los empleados del Telégrafo Nacional 
y del Teléfono Oficial se dividen en 
graves y leves. Su calificación se hará 
por la Dirección General, con vista ·del 
expediente formado al efecto, el cual 
se enviará al Ministerio de Fomento 
para su debida consideración y reso .. 
lución definitiva. 

Artículo 46. Las faltas gr aves pre
vistas en el articulo 52 de la presente 
Ley, se castigarán con multas de se
senta a doscientos bolívares (B 60 a 
200) , o suspensión del empleo de quin
ce dias a cinco meses. Las faltas gra
ves no señaladas en esta Ley, pero con
sideradas como delitos, y por consi
guiente previstas por el Código Penal, 
se castigarán de conformidad con lo 
estatuido en dicho Código. 

TOMO XLt-18-P. 

Artículo 47. Las faltas leves secas
tigarán con multas de veinte a cin
cuenta bolívares (B 20 a B 50), o sus
pensión del empleo de uno a quince 
días. 

Artículo 48. En caso de reinciden
cia estas penas podrán elevarse al do
ble. 

Articulo 49. Aprobada que sea por 
el Ministerio de Fomento la califica
ción que de las faltas haya hecho la 
Dirección General, ésta hará efectiva 
la aplicación de la pena. 

Articulo 50. Las mullas impuesta:-. 
se deducirán del sueldo que devengue 
el empleado, e iugrcsarún en los fon
dos del ramo. 

Artículo 51. Se considerurún en ge
neral como fallas lcvc•s: 

1? Las que no afeclcn direclanwn
lc a l scrv~cio ui al orden de las O1ici
nas; 

2° El descuido o ncgligc•ncia t•n l'I 
cumplimiento de las ,írdc'm's superio
res, siempre que no produzcan conse
cuencias de importancia. 

Artículo 52. Se considerarún como 
faltas graves: 

1° Las que de algún modo IH' rjndi
que11 al servicio y al orcJc1. t·stahleci
dos; 

2·1 Las que impli1Jlll'll i11suhordi11a
ción por obra, palabra o <·scrilo couA 
lra los superiores; 

3? Las faltas de considernci<'>11 y ar
monía con los iguales y la de alenci<'>n 
y cortesía con los particulares; 

49 Rehusar o aplazar trabajos de 
trasmisión o recibo y retardar de:ibc
radamente la entrega <le los despa
chos por trasmitir o recibir; 

59 Retrasar o no dar curso regular · 
a cualquiera solicitud, a un cuando 
ésta sea contra aquel que haya de dar
le curso; 

69 Omitir o retardar el envío quin
cenal de los documentos que le corres
pondan, en conformidad con lo que 
prescriba el respectivo Reglamento; 

79 Simular enfermedad u otra cau
sa para eximirse del servicio; 

89 Desobedecer a los superiores je
rárquicos; 

99 Invertir el orden del servicio si11 
autorización del superior; 

10. Abandonar el puésto, estando 
de guardia en una Oficina; 

11. Encubrir los Jefes los fallas C'J
melidas por sus subordinados; 

12. Instigar u obligar a la cjecuci<'in 
de actos contrarios a la ohC'dicncia de
bida a los supcrior<'s ; 

Recuperado de www.cidep.com.ve



138 

13. Permitir que habiten en las Ofi
cinas personas no empleadas en ellas, 
sin autorización del Ministerio de Fo
mento. 

Articulo 53. Las demás faltas en 
que incurran los empleados del Telé
grnfo y del Teléfono serán previstas y 
penadas en el Reglamento respectivo. 

Artículo 54. Corresponde al Minis
terio de Fomento, previo el informe 
favorable de la Dirección General, 
conmutar o remitir las penas impues
tas disciplinariamente. 

TITULO X 
DISl'OSICIONES GENERALES 

Articulo 55. El Poder Ejecutivo po
drá disponer se recompensen la pro
bidad, contracción y eficacia de aque
llos empleados del Telégrafo que, ha
biendo prestado honradamente por 
veinte años sus servicios al Gobierno 
en el ramo de Telégrafos, se encontra
ren en estado de indigencia o de cn
f ermcdad debidamente comprobadas. 

Articulo 56. La presente Ley dero
ga la de 30 de junio de 1915. 

Dada en el Palacio Federal Legi,la
tivo, n 8 de junio de 1918.- Año 1099 
de la Independencia y 00, de la Fede
ración. 

El Presidente, -(L. S.)- J. DE D. 
MÉNDEZ y MENDOZA. El Vicepresiden
te,-Il. Garme11dia R.- Los Secreta
rios,- G. Terrero-Atienza.- N. Pompi
lio Osuna. 

PaJacio Federal, en Caracas, a 20 de 
junio de 1918.-Año 1099 de la Inde
pendencia y 6()9 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrendada.-EJ Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TonnES. 

12.702 

Ley de 8 de junio de 1918. aprobatoria 
de la adjudicación gratuita de unos 
terrenos baldlos. a f auor del ciuda
dano Pa.~cual Fabiani. 

EL CO::--.1GRESO 

IJE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. - De conformidad 

con la atribución 10 (a), articulo 58 de 
In Constitución Nacional, se aprueba 
por estar conforme sobre la Ley de 
Tit' tTas Baldías y Ejidos vigente, según 
Hesoluci<Ín del Despacho de Fomento 
de 11 de marzo de 1918, la venta hecha 

a titulo gratuito al ciudadana Pascual 
Fabiani, de un lote de terrenos baldíos 
que mide treinta y ocho hectáreus y 
cuatro mil ochocientos metros cuadra
dos. ubicados en jurisdicción del Mu
nicipio Tunapuí, Distrito Benitez del 
Estado Sucre y clasificado como agrí
cola de primera categoría, y se hace 
esta aprobació'n por cuanto el postu
lante ha cultivado a sus propios expen
sas la mitad del terreno propuesto, con 
plantaciones de cacao y otros varios 
frutos. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a veintidós de abril 
del año de mil novecientos diez y ocho. 
Año 1099 de la Independencia y 600 de 
la Federación. 

(L. S.) El Presidente, J. DE D. M1tN-
0EZ Y MENDOZ\. - El Vicepresidente, 
R. Garmendia R.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Alien:za, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, u 8 de ju-
lio de 1918.- Año 1099 de la Indepen
dencia y 00> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTlLLOS. 

Hefrendada.- 01 Ministro de Fomcn
to,- (L. S.) - G. T ORRES. 

12.703 

Ley de 8 de junio de 1918, aprobatoria 
de la adjudicación gratuita de unos 
terrenos baldíos, a f auor del ciuda
dano Antonio Lares Rumbos. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS Ul'ilDOS DE VENEZUELA, 

Derrela: 
Artículo umco. De acuerdo con lo 

establecido en el articulo 58, atribución 
10 (a) de la Constitución Nacional, y 
cumplidas que han sido las formalida
des prescritas por la Ley de Tierras 
Baldias y Ejidos vi~cnte para la época 
en que se sustancio el expediente res
pectivo, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento de 14 de fe
brero de 1918, se aprueba la adjudica
ción gratuita de un lote de terrenos 
ba1clios, a favo r del ciudadano Antonio 
Lares Rumbos, cultivado por él en la 
mitad de su extensión y que abarca 
una superficie de 121 hectáreas y ocho 
mil ochocientos metros cuadrados, 
clasificado como agrfoola de segunda 
clase y ubicado en jurisdicción del 
Municipio Torondoy, Distrito Toron
doy del & lado Mérida. 
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